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52658967-F NAVARRO GALLEGO, ALFONSO MANUEL  . . . . . . . . . INGLES. FRANCES. (D)

9344345-C PEÑA CARTON, ANTONIO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . INGLES. (B)

31869418-C PEREZ RUBIO, LAURA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . INGLES. (E)(G)(I)

5207485-D PEREZ-GUILARTE MORENO, CARLOS  . . . . . . . . . . . . INGLES. FRANCES. (F)

48808531-R RODRIGUEZ LEAL, HECTOR ANDRES  . . . . . . . . . . . . INGLES. (D)

9345611-K VEGA FRANCO, CARLOS ALBERTO .  . . . . . . . . . . . . . FRANCES. INGLES. (B)

DNI APELLIDOS Y NOMBRE IDIOMA
OBLIGATORIO

IDIOMA
VOLUNTARIO

CAUSAS DE
EXCLUSION

MINISTERIO DE FOMENTO
 284 ORDEN FOM/4374/2004, de 23 de diciembre, por la 

que se hacen públicas las relaciones de aspirantes 
aprobados en las fases de oposición y de concurso 
oposición del proceso selectivo para ingreso por el 
sistema general de acceso libre y acceso por el sis-
tema de promoción interna, en el Cuerpo Especial 
Facultativo de Marina Civil.

Finalizada la fase de oposición en el caso de los participantes por el 
turno libre y las fases de concurso y oposición en el caso de los partici-

pantes por el turno de promoción interna del proceso selectivo para 
ingreso en el Cuerpo Especial Facultativo de Marina Civil, convocado 
por Orden FOM/842/2004, de 22 de marzo (BOE de 1 de abril).

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.–Hacer públicas, de conformidad con lo dispuesto en la 
base 7.1 de la convocatoria, las relaciones de aspirantes aprobados 
en cada uno de los sistemas, por orden de puntuación obtenida, con 
indicación del número del documento nacional de identidad.

Segundo.–Los aspirantes aprobados, que figuran en el Anexo I 
adjunto, dispondrán de un plazo de veinte días naturales desde la publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado de esta Orden, para presentar en 
el Registro General del Ministerio de Fomento, o bien en la forma esta-
blecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, los siguientes documentos:

1. Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad 
o pasaporte.

2. Fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.3 de 
la convocatoria.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá pre-
sentarse fotocopia compulsada de la documentación que acredite la 
homologación.

3. Declaración bajo juramento o promesa de no haber sido 
separado mediante expediente disciplinario de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas, según el modelo que figura como Anexo II.

Tercero.–Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás 
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificado del Registro Central de Personal o del 
Ministerio u Organismo del que dependieran para acreditar tal condi-
ción, y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

Asimismo, al comienzo del curso selectivo, deberán formular 
opción para la percepción de la remuneración que deseen percibir 
durante su condición de funcionarios en prácticas. Dicha opción 
deberá ser formulada igualmente por quienes invoquen su condición 
de personal laboral o funcionario interino, de conformidad con lo 
previsto en el R.D. 456/1986, de 10 de febrero, modificado por 
R.D. 213/2003, de 21 de febrero.

Cuarto.–Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza 
mayor debidamente acreditados, no presentasen la documentación, 
o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la base 2 de la convocatoria, no podrán ser 
nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por false-
dad en la solicitud inicial.

Quinto.–Por orden de la autoridad convocante, se procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas, en la que se determinará 
la fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

Estos funcionarios deberán superar el curso selectivo determi-
nado en la convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo perderán el 
derecho a ser nombrados funcionarios de carrera mediante resolu-
ción motivada por la autoridad convocante. Quienes no pudieran 
realizar el curso selectivo por causa de fuerza mayor debidamente 
justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con 
posterioridad, intercalándose en el lugar correspondiente a la pun-
tuación obtenida.

Contra este acto podrá interponerse, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante la excelentísima señora Ministra de Fomento, 
en el plazo de un mes desde su publicación, o bien recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación, ante el 

    Total: 19.

 (1) Aspirantes a los que les es de aplicación lo dispuesto en los artículos 7.b) y 8 del Real Decreto.

ANEXO II

Convocatoria a pruebas

Primera prueba (aptitud física)

Los opositores que en la lista de admitidos aparecen con la indi-
cación «(1)», son los aspirantes a los que les es de aplicación lo dis-
puesto en los artículos 7.b) y 8 del Real Decreto 614/1995, de 21 de 
abril (exentos de realización de pruebas físicas).

Fechas:

Día 7 de febrero de 2005:

Del número 1 D. Carlos Saavedra Arizaga.
Al número 488 D. Alberto Ávila Ramírez.

Día 8 de febrero de 2005:

Del número 489 D.ª Lidia Avivar Castro. 
Al número 979 D. Óscar Fernández Barbeito.

Día 9 de febrero de 2005:

Del número 980 D. José Francisco Fernández Bonilla.
Al número 1.490 D. José Jarana Esperilla.

Día 10 de febrero de 2005:

Del número 1.491 D. Antonio Jiménez Alonso.
Al número 1.981 D. José Manuel Muñoz Martín.

Día 11 de febrero de 2005:

Del número 1.982 D. Javier Luis Muñoz de Morales Madridejos.
Al número 2.449 D. Francisco Ruz Linde.

Hora: Diariamente a las nueve treinta  horas.
Lugar: Centro de Promoción de la División de formación y Per-

feccionamiento. Plaza Carabanchel, número 5, 28025 Madrid.
Para la realización de esta prueba los opositores deberán acudir 

provistos del DNI, atuendo deportivo y entregar al Tribunal un certi-
ficado médico oficial en el que se haga constar que el aspirante reúne 
las condiciones físicas precisas para realizar los ejercicios deportivos. 
La no presentación de dicho documento supondrá la exclusión del 
aspirante del proceso selectivo.

La convocatoria y el lugar de celebración de las restantes pruebas 
se harán públicos  oportunamente, según lo previsto en la base 6.6 de 
la convocatoria, en el tablero de comunicados de la División de forma-
ción y Perfeccionamiento, avenida Pío XII, número 50, de Madrid y en 
la página web del Ministerio del Interior, www.mir.es/policia. 
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órgano jurisdiccional competente, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, significándose que, en caso de interponer recurso de 
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la des-
estimación presunta del mismo.

Madrid, 23 de diciembre de 2004.–P.D. (O. FOM/3564/2004, 
de 19 de octubre, BOE del 3-11-04), la Subsecretaria, María Encar-
nación Vivanco Bustos.

Subsecretaria del Ministerio de Fomento.

ANEXO I

Relación de aprobados

Sistema general de acceso libre 

N.º de 
Orden Apellidos y nombre D. N. I. Puntuación

 1 Novoa Ferro, Benito . . . . . . . . . . . 34.958.353 79,87
 2 Romero Yáñez, Carlos Ángel  . . . . 52.451.687 77,48
 3 González Oubiña, José Luis  . . . . . 35.321.398 77,00
 4 Mena Arenas, Sofía  . . . . . . . . . . . 04.596.664 75,27
 5 Rodriguez Cubilot, José Ignacio  . . . . 32.650.544 71,53
 6 Hevia Colinas, Ana  . . . . . . . . . . . 09.435.775 70,17
 7 Juan Ramírez, Alfredo  . . . . . . . . . 31.263.004 69,37
 8 González Corbal, José Manuel . . . . . 34.997.236 69,13
 9 Nevares Martín, Alberto  . . . . . . . . 20.194.591 68,63
10 Lanzat Lucena, Juan  . . . . . . . . . . 27.340.763 68,61
11 Ardana Aragón, Genoveva  . . . . . . 75.749.634 68,20
12 Rodríguez Nieto, Agustín  . . . . . . . 02.690.361 67,57
13 Rodríguez Fuster, Israel Emilio . . . . . 36.971.648 67,50
14 Pedrosa Rey, Pablo  . . . . . . . . . . . 05.226.777 66,74
15 Santano Losada, María del Carmen 46.960.260 65,01
16 Campo Tazón, Fernando  . . . . . . . 20.201.429 64,00
17 Ravira Izquierdo, Francisco José . . . . 08.920.676 62,73
18 Masachs López, Marta  . . . . . . . . . 77.116.074 61,87
19 Ortega Alcalá, José Luis  . . . . . . . . 41.501.105 61,43
20 Andray López, Alejandro  . . . . . . . 33.523.241 60,92

 Sistema de promoción interna 

N.º de 
Orden Apellidos y nombre D. N. I. Puntuación

1 Barreiros Formoso, Manuel Domingo 76.512.687 97,72
2 Munar Fernández, Pedro Antonio  . 22.408.316 83,36
3 Bango Casares, Alfredo  . . . . . . . . 10.838.714 76,15

 ANEXO II

Don/Doña………………………………………………………………
con domicilio en………………………………………………………………
y documento nacional de identidad número………………………………
declara bajo juramento/promesa, a efectos de ser nombrado 
funcionario/a del Cuerpo Especial Facultativo de Marina Civil, que 
no ha sido separado/a del servicio de ninguna de las Administracio-
nes Públicas y que no se halla inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas.

En ………………… a ………. de ……………………. de 2005. 
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que se hacen públicas las relaciones de aspirantes apro-
bados en las fases de oposición y de concurso oposición 
del proceso selectivo para ingreso por el sistema gene-
ral de acceso libre y acceso por el sistema de promoción 
interna, en el Cuerpo de Astrónomos.

Finalizada la fase de oposición en el caso de los participantes por 
el turno libre y las fases de concurso y oposición en el caso de los 

participantes por el turno de promoción interna del proceso selectivo 
para ingreso en el Cuerpo de Astrónomos, convocado por Orden 
FOM/772/2004, de 15 de marzo (BOE del 26).

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.–Hacer públicas, de conformidad con lo dispuesto en la 
base 7.1 de la convocatoria, las relaciones de aspirantes aprobados 
en cada uno de los sistemas, por orden de puntuación obtenida, con 
indicación del número del documento nacional de identidad.

Segundo.–Los aspirantes aprobados, que figuran en el Anexo I 
adjunto, dispondrán de un plazo de veinte días naturales desde la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de esta Orden, para pre-
sentar en el Registro General del Ministerio de Fomento, o bien en la 
forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, los siguientes documentos:

1. Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad 
o pasaporte.

2. Fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.3 de 
la convocatoria.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá pre-
sentarse fotocopia compulsada de la documentación que acredite la 
homologación.

3. Declaración bajo juramento o promesa de no haber sido 
separado mediante expediente disciplinario de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas, según el modelo que figura como Anexo II.

Tercero.–Quienes tuvieran la condición de funcionarios de 
carrera estarán exentos de justificar documentalmente las condicio-
nes y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar certificado del Registro Central de Perso-
nal o del Ministerio u Organismo del que dependieran para acreditar 
tal condición, y demás circunstancias que consten en su expediente 
personal.

Asimismo, al comienzo del curso selectivo, deberán formular 
opción para la percepción de la remuneración que deseen percibir 
durante su condición de funcionarios en prácticas. Dicha opción 
deberá ser formulada igualmente por quienes invoquen su condición 
de personal laboral o funcionario interino, de conformidad con lo 
previsto en el R.D. 456/1986, de 10 de febrero, modificado por 
R.D. 213/2003, de 21 de febrero.

Cuarto.–Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza 
mayor debidamente acreditados, no presentasen la documentación, 
o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la base 2 de la convocatoria, no podrán ser 
nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por false-
dad en la solicitud inicial.

Quinto.–Por orden de la autoridad convocante, se procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas, en la que se determinará 
la fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

Estos funcionarios deberán superar el curso selectivo determi-
nado en la convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo perderán el 
derecho a ser nombrados funcionarios de carrera mediante resolu-
ción motivada por la autoridad convocante. Quienes no pudieran 
realizar el curso selectivo por causa de fuerza mayor debidamente 
justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con 
posterioridad, intercalándose en el lugar correspondiente a la pun-
tuación obtenida.

Contra este acto podrá interponerse, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante la excelentísima señora Ministra de 
Fomento, en el plazo de un mes desde su publicación, o bien recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde su publi-
cación, ante el órgano jurisdiccional competente, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose 
que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del mismo.

Madrid, 23 de diciembre de 2004.–P.D. (O. FOM/3564/2004, 
de 19 de octubre, BOE del 3–11–04), la Subsecretaria, María Encar-
nación Vivanco Bustos.

Subsecretaría del Ministerio de Fomento.


